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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDÍO  
 
 

Armenia, Quindío, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Como quiera que no obra en el expediente constancia que se le hubiere compartido el 
link con el demandado en reconvención, donde se incluya la demanda, se dispone, a 
efectos de garantizar el derecho de defensa y contradicción que le asiste al mismo que 
se comparta el link de la demanda de reconvención, dejando constancia en el 
expediente de tal remisión a efectos de contabilizar términos. 
 
Vencido los tres días siguiente al momento en que sea suministrado el link, comenzará 
a correr el término de ejecutoria y traslado de la demanda (Art. 91 C.G.P).  
 
De otro lado, póngase en conocimiento de la parte demandante el oficio remitido por el 
SETTA a través del cual da cuenta sobre la inscripción de la medida cautelar solicitada.  
  

Notifíquese, 
 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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